
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200069800 

PROCESO:   INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL  

DEUDOR:   GABRIEL VEGA MEYER 

PROVIENE:   CENTRO DE CONCILIACION  DE LA ASOCIACION 

EQUIDAD JURIDICA. 

 

Vista la  documental aportada, se advierte que la misma se allego de manera 

incompleta, comoquiera que se acompaña, traslado a la objeción que hace el señor Elkin Meza 

Rincón y algunas piezas procesales del proceso seguido ante el Juzgado Promiscuo de Florida 

Blanca en el proceso hipotecario. 

 

En consecuencia, como fue advertido en el auto de fecha 23 de noviembre de 

2020, se ordena la devolución del expediente al centro de conciliación para que se allegue en 

su totalidad, de manera digital y guardando los protocolos que el Consejo Superior de  la 

Judicatura adopto para el envío de expedientes. Ofíciese. 

 

Téngase en cuenta  que para resolver la objeción propuesta se hace necesario 

que este Despacho pueda consultar el expediente en forma íntegra, no se recibe el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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